
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, informando 

que obra en el expediente escrito de excepciones. Sírvase proveer. 

 

Cuatro (4) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2015 00 037 00 

EJECUTANTE Porvenir S.A. NIT No. 800.144.331-3 

EJECUTADA Coopserparking NIT No. 830.082.768-1 

ASUNTO Aportes a pensión 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

PRIMERO: TENER COMO CURADOR AD LITEM de la ejecutada COOPSERPARKING a la 

doctora IVONNE ROCÍO SALAMANCA NIÑO, de conformidad con el acta de 

posesión visible a folios. 

 

SEGUNDO: TENER EN CUENTA que la ejecutada COOPSERPARKING presentó escrito 

de excepciones dentro de los términos de ley. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO de las excepciones formuladas por la ejecutada, a la 

parte ejecutante por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, a efecto que se pronuncie 

sobre ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 443 del C.G.P. 

 

CUARTO: REQUERIR a PORVENIR S.A. a efecto de que allegue los formularios de 

afiliación de los trabajadores relacionados en el título ejecutivo, para lo cual se 

concede el término de VEINTE (20) DÍAS. 

 

QUINTO: REQUERIR  a la curadora ad litem de la ejecutada COOPSERPARKING a 

efecto de que informe al despacho las acciones que haya adelantado a fin de 

ubicar a su representada, para lo cual se concede el término de VEINTE (20) DÍAS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 5 DE JUNIO DE 2024. 

 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
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